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ACUERDO DE GANqEJO NI 76 .2OI7.MDCC

en su 
^rticDlo 

Cuarto, se efablece quc cl pl¿zo de afect,ción e¡ uso del pr.dio dcscrito cn cl articulo pdmero
de este acu.!do, se süjeh al rmcio d¿ €lecudón de la ob¡. ndcionada Lineas dliba, la gue deb€ií eape,alse a

eiecütar a nás tarda¡ ci 31 de dr.rémbre del 2017, caso contr¡¡o se exti¡quirá autóúáticáúe¡te 1á áfecr¡ción
placticxd,, levertiendo elpredio a l. Ntudcipahdád D¡dt,l de Ce¡ro Colorado;

Que, úedla¡¡e O6cio N' 5415 2017 MP-I',PJFS,^REQUIPA, con Regisiro de Tráñite
Docuoc¡tano N' 170518J77, l¡ Presidenta dc la Juta de Fiscales Superiores del D$¡nio Judici.l Arequpa,
soLicita la exclusión del plazo dc ¡cvelsión del predio ubiczdo ú el crupo Zo¡al 12, Manzana 09,I-ote 01-B,
Zon. B del Cent¡ó Poblado Señi Rural pach¡cutec del disrriro de Ceüo Colorádo de la p!o@c1a y
Depa¡tame¡to de AÉqupa, 2leg¡ndo que se ücnc r.alzando esrudios récntcos dcl pcrfn d€ proyecro de oDn,
confo¡me l¡s etapas y procedimieotos de lr¡{iere Peá ,Ex SNIP), noüvo po¡ el cual a eiectos de contar con
la scgüddad jüidrc, v ga¡,ntlz¡r los recu$os p¡esupuestales, lcs lesuir¡ necesdio se qcluy¿ del ¿cue¡do de
concejo múidpál rectdó, la c]áusula de reveisió¡ contedda e¡ el artículo cu*o dc la precitada noma

cERRo coLoRADo, 1i .jijil rt;;,
ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D¡fiRTTAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Conceio NfbiclP,l de ta Mtrtucip¡ltdad D¡trit.t de CeÍo Cotor2dD en S¿rón Ordi¡arta .le

Concejo N" 12 2017 NÍDCC de fe.ha 1l de ,uio dcl20t7, t¡ató: i.a exclusión .lel arrjculo cuaro dc, Ácuerco
de Concelo N" 052 201ó MDCC, e¡ el cual se estabteció que cl plazo de afect¡ción en üso dcl pledio
o¡org"do ala favor del Mnisterlo Púbtico Disüitó Frscat A¡egúpa, estará suiero at hic'o de eiecu.ión de ta
obla de 'Meloratuento de la p¡esr¿c6¡ de sedcios dct Nfnisieíó púbLco Sede Cer¡o Colorado. Droü¡cia dc
\'PqrD". o{rro JJ.I. Ll rq,,p., /:

CONSIDERANDO:
Qu¿, de conformidad con lo dispuesto en elartícDlo 194" dc la Co¡sútución políticr delEsrado y et

11 delntulo PreLdnd de la l¡y N" 21972, t¡y org¿tuctr de Mudc,p¿bd¿des, hs Muüo!¡üd¿de\ \o¡
órganos de Gobierno r,oc¡l qDe goz¿¡ .le autoDoñia pofrc,, econóñica y addnisúat'va en los ;suntos dc su
competc¡cla. Le r\uto¡omia qüe h Consrlrudón establece p¡r2las muDicipaüd.des ri&cá en la faculr.d de
e,eicer actos de gobieú¡o, ¡dmhisr¡a¡vos y de ad,ru'".-.', ."' -,".,o, ,t oden¡múto rud,.o,

Que, es ardbució¡ del Concejo Mu'cipal aproba¡, úodif¡ca¡ o derosü l¡s o¡de'anz¿s y deFr sin
cfeclo ios rcuerdos, segúr 10 ¿sablecido e¡ el nuoeral 8 ¿el arrículo 9. de lá Ley No 27972, I¡y Orgánna de

Que, el artículo 97o dcl Reglamúto de la l,cy N" 29151, Ley cenenl del S;teúa N¿cion¿t de Bic¡es
Estatales, indica qüe poi la af¿chción en uso solo se otorg¿ el derecho dc usar a tí¡no giatuito u predro ¿ úa
bntidad para que lo desrhe,l uso ¿l rso o séfrlc,o públrco y excepciooatnenre para tnes de hrele\ ),
d¿saróIo soclal. Las co¡diciones específic2s de la afedación €n uso s¿rán establecidas e¡ la resoluc'o¡ que ú
aprueba o en strs dexos, de se¡ el c¡so;

Que, l¡ Dirccnva N' 005 201 1 SBN, qúe regul¡ los procedimie¡tos pa!¿ l. ¿fectdón o ex údo¡ e¡
uso de los pledlos de dom;üo pivado est¿¡al, crablece e¡ el numelal 2,1) qu. la afectación e¡ uso sobre
predios de donhio púbhco cstatal se consrituye. s d¡nó goruro, ¡ fn de que se desme:l
púbücos; y excepoonalnerte para lnes de iore!¿s y desarollo soclal, eq el nuñer¿l 2.14) sc senaú guc n
Eñlrd.d afectatad? deberÁ de cumphr con la fi¡al;dad de l, ,fectacló¡ en uso, codseñando diligenteme¡te el
p¡edro, asu@cndo los g,stos de co¡scnación, manteúienio y tñbur¿riós del dsno. Asir¡lsmo, deberá
efectud! l¿ decla!¿toria de fabdc, de las obras ejecut.dás sob¡e el tred'o afectado, ¡ fávo! del Estado o de li
Enrdad propiet¿ria, contando para ello con h facdtad de suscrbir los documentos públcos y pürados
necesanos, devolnendo cl bien afectádo s1¡ nás dctc¡oro que el üsó órdinaiio a la conclnslón de la áfec(ación

Quq con Acuerdo de Conce¡o N' 052-201ó MDCC, del 26 de abrn del 2016, se ,cordo en su
Artic!üo Pnme(o, auiorizar la áfectadón en uso del pledio ubicado e¡ el copo Zo¡al 12, Manzana 09,lote
01 B, Zona B del Cent¡o Pobhdo Semi Rural Pach¿cxtec, del dif¡to de CeÚo Colorado de l¡ p¡u-rur r
dep.rtañe¡ió de Areqüpa, úscdto @ la Pa¡úd¿ P0627541ó del Regst'o de P'ed1os dc la Zona ¡..grsü¡l \atl,
Sede Arequpa, a plazo hdete¡mr1ado a {¡vor del Mhisreio Pubüco-D¡trito Fisc¿l de Arequipa, p,r¡ l¡
ejccución del proyecto de i¡vcsión púbLc¿ "lvlejoramiento de lá prefación de seridos del Nfdstedo

iblco-Sede Ce!!o Colorado, provincia y depalt.mcnto de,{reqúpa" con Códrgo SNIP. 190090. ArmGmo
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mutucipal a th d¿ cóntinuar con los t¡ámites que gala¡ticen 12 tiúsfe¡encia PresuPuefal del ejecu¡vo .l
MrnGtedo Púbfcó páiá lá reaLizeción de la obla aluclrda Lí¡eas aüib¿;

Que, con I¡fo¡ne rN' 094'2017'GDUC MDCC, el Gerente de Desa¡rollo Urba¡o y Catast¡o,

cxpresa que siendo el pl¿zo de afectación cl acordádo po! el Plenó del conceio omicipel a pla,o
;rdelc@inado, ]a condidona¡te del itucio d¿ ejecución de obra es u¡¡ vari,ble que coúesPonde e' estdcto ár

prolecro Jh-hversión x e'ecutA6e,,\simlsño no es responsabiüdad est¡icta del Mi¡nte¡io PubL.ó I)Ndo

ce.¡rme¡tos de l¡v,ere Perú (Ex SNIP), por lo cual cs lactible l2 dclúsión del afticulo ctr2rio
.\regúpa, puesto gue dicho prolec¡o de obú, se ¿rá e,ecutándo confoim€ las etaPas v

de Conccjo N' 052 201ó MDCC,, 6n de ¿sesura! la eiecuaó¡ de drcha obnl
Que, ñedi¿nte Infome L€saL N' 031'2017 SG¡\I.A/GrU/MDCC, el Sub Gete¡te de Asmtos

Administ¡átivos concluye qu¿, se eleven los actuados al ple¡o de1 Co¡ceio Muiclpal, con el obieto

qu¿ debatán, y de ser el caso, apoeben coo acuerdo de concejo la proPuesta de dodif¡clclón del A.uerdo de

Co¡ceio Muúcip, N'052'2016-MD{C en los té@inos de supimú lo dispuesto en su ?r¡iculo currto, ñj'
au si coo elo se saratr¡za!á l, ei¿cució¡ de Iá obra Pladíc¿da en el predio afect¿do e¡ uso, del cual

redundara e. beneftdo de la poblaciór ccrcn4 a la misma gue se le presta¡á los sericios d¿ Justrci, en fórm¡
más oportua y ádecu¡de;

Que, puesto asi de conocimie¡tu de 1os diembros del Concejo MúiciPal e¡ S€sió¡ OrdinÍi¿ de

Conce,o No 12 2017'MDCC de fecha 13 dejmio del2017 y luego dcl debate sobre el2smto que ¡os ocuP¡'
con la respectiva dispersa de ]a lectüa y aprobaclón deL acta por UNANIMIDAD y en estdcta ¿Plica.ión de

la L€y N' 27972 Or8ádca de Munjcipaüdades, edte el rgúente;

ACUERDA:
aRTlculo PRIMERO:aPRoBAR l¿ modiEcación delA.uerdo de Conceio MMicipd N' 052

2016-MDCC del 26 d€ abÍ1del 2016 a 6¡ de suplinusc 10 disPuesto en su A¡tícülo Cuarto, resPecto ¿l p¡azo

de i¡ició de eiecució¡ de b ob!¿ de "lvleioradeto de la preración de setrioos d€l Mhiste¡io Púbüco Sede

Cerro Colorado, p¡ovhciá de Ar€qu¡a, dstrto Jüdlcial Arequp¿", con el obieto de asesuar la ei¿cüclón de

dichá ob!¡, benetoando de est¿ m¿nera al djst¡ito de Cerro Colo¡ado m cuanto a la prcf2ción e¡ los

aRriculo SEGUNDo: aUTORIZAR al Titular del Plego obrique la documcnt¿cron

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR á la Gerénoá de Desaúolo urbúo v Cát¡sto, e¡
cooldhtción co¡ las áleas respectrvas eJ¿cute¡ lás ecciones que le corresPonda¡, a fh d' d'f ñ¿l

clmpLoe¡to a lo ¡coldado por los mtmbros del conceio y; , Secret¿ía General su no¡fic¿cró' y ucrrvo

MANDO 9E REGETRE COMUNISUE, Y CUMFIASE.
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